
GOB1ER:NO DE TAMAUUPAS
PODER LEGJSLATIVO

lA SEXAGÉSIMA SEGUNDA lEGISLATURA DEL CONGRESO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TAMAULlPAS, EN USO DE lAS FACULTADES QUE lE CONFIEREN
lOS ARTíCULOS 58 FRACCIÓN lX DE lA CONSTITUCIÓN POLíTICA
lOCAL; Y 119 DE lA LEY SOBRE lA ORGANIZACIÓN Y
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE
TAMAULlPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR El SIGUIENTE:

PUNTO DE ACUERDO No. lXII-96

ARTíCULO ÚNICO. Se declara improcedente la Iniciativa de Decreto

mediante el cual se reforman las fracciones XI y XII Y se adiciona la XIII del

artículo 46, de la Ley para el Desarrollo Urbano del Estado de Tamaulipas,

promovida por el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la

Sexagésima Segunda Legislatura, por tanto se archiva el expediente relativo

como asunto concluido.

TRANSITORIO

ARTíCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo surtirá efectos a partir de

su expedición.
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7
ERIKA CRESPO CASTILLO

HOJA DE FIRMAS DEL PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA IMPROCEDENTE
LA INICIATIVA DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LAS FRACCIONES XI Y
XII Y SE ADICIONA LA XIII DEL ARTíCULO 46, DE LA LEY PARA EL DESARROLLO URBANO
DEL ESTADO DE TAMAULlPAS, PROMOVIDA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL
PARTIDO ACCiÓN NACIONAL DE LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA.
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